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Moyobamba, Zl ilAI(| Z0l0
VISTO:

El Expediente No 118900, la Resolución Ejecutiva Regional
N" 5ó4-2008-GRSM/PGR, de fecha 19 de agosto de 2008, el
Memorando N'310-2010-GRSM/SG. de fecha 24 de mavo de
2010;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,

ff i :LeydeReformaConstitucionaldelCapítuloXIVdelTítulorV,sobreDescentral izaciónLeyNo

{WhRi2768q Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 y sus Leyes modificatorias, se les

\qfi*7."$)reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política y administrativa en los asuntos de su

\W$' comPetencia'

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N' 564-2008-

GRSM/PGR" de fecha 19 de agosto de 2008, se designo al Ing. Francisco Atilio Vásquez Saavedra

oomo representante del Gobierno Regional de San Martín ante el Consejo Directivo del Proyecto

Especial Alto Huallaga, para cumplir las funciones establecidas en el Decreto Supremo N" 0l l-

2008-AG

Que, con el Memorando No 310-201O-GRSI\{/SG, defecha24

de mayo de 2010, la Secretaria General del Gobierno Regional de San Martín, solicita se deje sin

efecto la Resolucíón Ejecutiva Regional N" 310-2008-GRSM/PGR, de fecha 19 de agosto de 2008,

que designo al Ing. Francisco Atilio Vásquez Saavedra como representante del Gobierno Regional

de San Martín ante el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga y se designe en su

reemplazo al Ing. Ricardo Salmon Urday.

Que, el artículo 1, del Decreto Supremo N" 011-2008-AG, del

08 de mayo de 2008, crea el Consejo Directivo en los Proyectos Especiales de Jequetepeque -

Zaña; Sierca - Centro - Sur; Pichis - Palcazu; Jaén - San Ignacio - Bagua y Alto Huallaga, como

máximo órgano de la entidad, encargado de establecer las políticas, planes, objetivos, estrategias,

actividades y metas de la institución, quien designará al Director Ejecutivo y supervisará la

administración general y la marcha institucional, debiendo estar conformado por: a) Un (01)

representante por cada Gobierno Regional comprendido en el Proyecto Especial, de acuerdo al

anexo que forma parte del presente Decreto Supremo; y b) Un (01) representante del

Ministerio de Agricultura.
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Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 y

sus modificatorias, establece que en su artículo 21o, inciso c) como atribución del Presidente

Regional, "Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como

nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; por lo que resulta pertinente la emisión del acto

resolutivo;

Que, por las razones expuestas; y en uso de las atribuciones y

facult¿des conferidas por la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobíernos Regionales -, sus Leyes

modificatorias, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal y la Gerencia

General Regional del Gobierno Regional de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la Resolución
Ejecutiva Regional N" 564-2008-GRSM/PGR" de fecha 19 de agosto de 2008, que designo al Ing.
Francisco Atilio Vásquez Saavedra como representante del Gobierno Regional de San Martín ante el
Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, paru cumplir las funciones establecidas en el
Decreto Supremo N' 01 1-2008-AG.

ARTICULO SEGIII\DO.- DESIGNAR a partir de la fecha
al Ing. RICARDO SALMON URDAY como representante del Gobierno Regional de San Martín
ante el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, par^ cumplir las funciones
establecidas en el Decreto Supremo N" 0l l-2008-AG.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR sin efecto cualquier
Resolución que se oponga a la presente.
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